
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720200045800 
 
Estando al despacho las diligencias con la comunicación de la operadora de 
insolvencia de la Cámara Colombiana de la Conciliación, señora Doris Gicelly 
Montagut, militante en consecutivo09, que indica que el trámite de 
negociación de deudas del demandado Fernando González Rico, fue declarado 
como fracasado y manifiesta que se procederá acorde a lo normado por los 
arts. 599 y 563 del CGP. 
 
Es del caso entonces, reanudar las actuaciones de esta ejecución, por tanto, 
comuníquese esta determinación al apoderado actor, para lo que estime 
pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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